
Artículo 3°.- Disponer la notificación a los administrados, inscripción en el Registrg Administrativo de Dere hos de 
Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agu ~A'Gt;;¡-.., 
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,1 WGS 84 (UTM) / ZONA:19 /Este: 181735.0000 /Norte: 8161708.0000 

CHILI 

. CAPLINA OCOÑA 

Arequipa 

Arequipa 

. Cod:02402, U.C.02402 

La Joya 

h/d : 24.000 d/m : 30.000 d/s : 7.000 s/m : 4.000 m/a : 
12.000 28.43000 

Subterráneo, 

Régimen de .explotctciófl 

Artículo 1°.- Extinguir la LICENCIA de uso de agua, Subterráneo, Resolucion Directora! Nº 0409-2011 ANA/AAA 1 
C-0, de fecha 26/09/2011, otorgada a favor de INVERSIONES PERÚ PACÍFICO S.A .. 

Artículo 2°.- Otorgar LICENCIA de uso de agua Agrario, Subterráneo, a favor de: INMOBILIARIA ESPERANZA 
REAL S.A. con RUC 20545929903, conforme al detalle siguiente: 

Fuente de agua y volumen asignado 

De conformidad con el Informe Técnico Nº 089-2017 ANA-AAA.CO-ALA.CH/JACL, que describe las características 
técnicas del derecho primigenio, y en mérito de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI que queda registrado con CUT:130383-2017 

SE RESUELVE: 

Titular: INVERSIONES PERÚ PACIFICO S.A. 

Resolucion Directora! Nº 0409-2011 ANA/AAA 1 C-0 

INMOVILIARIA ESPERANZA REAL S.A. 

18/08/2017 130383-2017 

Arequipa, 27 de diciembre de 2017 

LICENCIA DE USO DE AGUA POR CAMBIO DE TITULARIDAD 
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI 

<.Rgso[ución _Jldministrativa 
Nº 276-2017 ANA/AAA 1 C-0/ALA-CH 


